
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

SALA DE ORALIDAD 
 

Radicación: 76001-23-33-000-2020-01046-00 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: COLPENSIONES 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; 
paniaguacohenabogadossas@gmail.com 

Demandado: HELIO HERNÁN SUÁREZ SALAZAR 
juan_ayalagarcia@hotmail.com;  
solquin4@hotmail.com 
FOMAG 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co; 
aleyspd@hotmail.com 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD – ADRES 
notificaciones.judiciales@adres.gov.co; 
ana.zuluaga@adres.gov.co 

Asunto: APLAZA AUDIENCIA 
 

MAGISTRADA PONENTE: PATRICIA FEUILLET PALOMARES 
 

Santiago de Cali, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

En el proceso de la referencia está programada audiencia para el 13 de septiembre de 
2022, a las 8:30 a.m. Sin embargo, el Despacho advierte situaciones que afectarían la 
correcta realización de la diligencia y que ameritan medidas de saneamiento, de 
conformidad con el artículo 207 del CPACA1 . 
  
En la demanda se observa que se solicitó la medida cautelar de suspensión 
provisional de la Resolución 101511 del 14 de marzo de 2011, proferida por el 
Instituto de los Seguros Sociales, hoy Colpensiones, pero no se corrió el traslado que 
ordena el artículo 233 del CPACA2. 
 
Así las cosas, se ordenará correr traslado de la medida cautelar, para que las 
demandadas se pronuncien sobre ella dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

                                                      
1 ARTÍCULO 207. CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso, el juez ejercerá el control 

de legalidad para sanear los vicios que acarrean nulidades, los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se 

podrán alegar en las etapas siguientes. 
2 ARTÍCULO 233. PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES. La 

medida cautelar podrá ser solicitada desde la presentación de la demanda y en cualquier estado del proceso. 

El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, ordenará correr traslado de la solicitud de 

medida cautelar para que el demandado se pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término de cinco 

(5) días, plazo que correrá en forma independiente al de la contestación de la demanda. 

Esta decisión, que se notificará simultáneamente con el auto admisorio de la demanda, no será objeto de 

recursos. De la solicitud presentada en el curso del proceso, se dará traslado a la otra parte al día siguiente de su 

recepción en la forma establecida en el artículo 108 del Código de Procedimiento Civil. 

El auto que decida las medidas cautelares deberá proferirse dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento 

del término de que dispone el demandado para pronunciarse sobre ella. En este mismo auto el Juez o Magistrado 

Ponente deberá fijar la caución. La medida cautelar solo podrá hacerse efectiva a partir de la ejecutoria del auto 

que acepte la caución prestada. (Subrayas fuera del texto original). 
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notificación del presente proveído. Una vez culmine el término anterior, dentro de 
los 10 días siguientes, se proferirá auto que decida la medida cautelar.   
 

 

En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: APLAZAR la audiencia inicial programada para el 13 de septiembre a 
las 8:30 a.m., de conformidad con las razones expuestas.  
 
SEGUNDO: CORRER traslado a la solicitud de medida cautelar, para que las 
demandadas se pronuncien sobre ella dentro del término de cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación del presente proveído.  
 
TERCERO: Una vez surtido el traslado, esto es, transcurridos los cinco (5) días 
hábiles, el Despacho procederá a pronunciarse sobre la medida cautelar solicitada. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
Firmado electrónicamente por Samai 

PATRICIA FEUILLET PALOMARES 

Magistrada 


